
del Sábado 23 de Setiembre de 1843. 

Intendencia de la Provincia de León. Clero Secular. 

Tara el 27 de Octubre próximo se sacan á remate desde las once de su mañana á dos de la tarde en la casa 
consistorial del M. 1. Ayuntamiento constitucional de está ciudad las fincas gae á continuación se espresan. 

R E N T A ANUAL. 

TRIGO. CENTEHO. Impone áe Id. de la ca- Tipo para 
CUle de finca», y cabida^ ^ Rs. Vn. f.» c.» V z.> c.' la tasación, pitalizacion el remate. 

? 
Catedral de Astorga Capellanes de Coro. | 

Manzanal del Puerto. \ 
15 fierras trigales y centenales de 7 fan." 3 1 

cel.s 1 cuart.5, 4 prados de !•§ carros y un "í-
haz de yerba, y una llanera de un haz .; 
término de id. y lleva en arriendo Matiuel (; 
Cabeza y vence en 11 Noviembre de 1847. 73 » » » » » n 1 .120 1.950 i-pgo í 
NOTA. De las fincas que anteceden habrán de celebrarse dos remates uno en esta capital y otro en el partido 

de Astorga. .V 

Valcavado.—Fábrica. J 
37 tierras trigales y centena/es de fan.' ,V 

8 cel.a a cuart.s, 21 vinas d¿ Q9Í cuartas, 
5 huertas de 2 fan." 3 ce).5 2 cuart.3, una 
cueba con 200 cántaros de vasija, y una 
panera que se compone de su doble y 10 
%'igas y vence el arriendo en 11 de No
viembre de 1846. . é . . . . . . . . t.tao »» » » u » tt 4.930 33.600 33.600 ; 

Quintanilla de Florez.--Fábrica, i 
64 tierras trigales y centenales de 34 fan.s i 

10 cel.s 2 euart.5, y 6 prados de una fa
nega y cel.5, y una panera de piso alto y • ¡ 
bajo ciibi¿rta de teja, término de id. Ra- . 1 
bledo y Palacios de Jamuz, y vence el at- ^ 
riendo en id. 54O » s> ,> ,, i> „ 16.655 15.120 16.655 ' 

NOTA. De las fincas que anteceden habrán de eéleh'arse dos remates uno en esta capital y otro en el partido , 
de la Bañeza. 

ArJoncino y Conforcos.—Fábrica. ¡ 
35 tierras trigales y centenales de 60 fan." 

8 cel.*, 3 prados de 3 fan.s 2 cel.5, 8 bar- , 
ríales de 2 fan;5 8 cel.s, y 11 vinas de 15 >' 
cuartas, término de id. Banuncias, Cilla-
nueva y Antimio de arriba y vence en id. i i ó » » »i » >» » 4.1^8 6.600 6.6co 

S. Cipriano del Condado.—Rectoría. . i 
12 tierras trigales y centenales de 9 fan.3 6 

cel.s, y 2 prados de 2 fan." 4 cel.s térmi- ! 
no de id. y vence el arriendo en id.. ; . 153 » » » » „ „ 3.000 4.560 4 560 

r 



RENTA ANUAL. 

Ciase de fincas y cabida. R j . VB. 
TRIGO. 

f.£ i.» c.s 
CESTERO. Importe Se lá . de la ca- Tipo par» 

•* zs c* la tasación pitalizacion. el rrtnait. 

Idem.—Fábrica. 
Un quiñón de 23 tierras trigales y centena-

Jes de 25 fanegas 4 celemines, término de 
id. y vence el arriendo en id. . . . , . 234 3j » 

Otro quiñón de 28 tierras id. id. de 18 fan." 
2 cel.s? y 2 prados de una fan.a 8 cel.', tér
ro/no de id. y Villafruela y vence en i d . . 172 3a » 

Otro quiñón de 29 tierras id. id. de 23 fa
negas y un celemín término de S. Cipria
no y vence en id- 192 i >» 

» 4.200 7.048 7.048 

» n » 3.092 5.188 3o g.i88 3o 

3-434 5-?62a8 s.762^ 
NOTA. LOS tres quiñones que anteceden se hallan arrendados reunidos en la cantidad de 600 rs.^y comQ 1¡tin 

de subastarse por separado se hace la demástracioú que va indicada. 

Colegiata de S . Isidro de León. 
Villaobispo, 

5 tierras trigales y centenales de 29 fanegas 
8 celemines y una pradera al sitio de la 
Candamia de 4 fanegas término «Je dicho 
pueblo y llevan en renta Pablo Alvares y 
María de Robles y vence el arriendo en 8 
de Setiembre de 1849 20 » W* » » )> 14.200 15.600 15.600 

Ídem. M . C . 
Una huerta á la Serna .término de esta cui

dad y lleva en renta José Pastran*. de i .a 
c a l i d a d cercada de sebe con su riego al 
pie de 2 fanegas y 2 celemines y vence el 
arriendo en 11 de Noviembre de 1846. . lOgO « 

Id. Id. 
Una huerta titulada la Nogal término dees* 

ra ciudad y sitio tras de las casas y lleva 
en renta Manuel León y su muger, cabida 
de 4vfaD.s 3 celemines de i . " Calidad, con 
su riego al pie y vence e! arriendo en id. 700 w 

Cabildo Catedral. M. C. 
Una huerta término de esta ciudad al Burgo 

nuevo que lleva Maximino Fidalgo y M i 
guel León cercada de cierro vivo y pared 
con puertas de carro de cabida de una fa
nega y 4 cel.s trigo dé 1.a calidad, cort 
su riego al pie y vence el arriendo en id. , 23^ 

I3-7SO S^soo 31.500 

» » » 19.500 ar.oot» 21.000 

>> ti .220 7.05Ó 
NOTA. Las fincas que anteceden están declaradas de menor cuantíai y el pago ha de verificarse en dinero 

metálico y en veinte plazos iguales de ano cada uno. 
Lo que se anuncia ai público para tos que gusten interesarse en stí comprtt eoncufrart á diilia toiat día y ho

ras señaladas. León 16 de Setiembre de 1843.— Sánchez Roces* 

1NTEN1)ENCI\ BE LA. PROVINCIA DE LEON. A S C S C I O . 

Se suspende el remate de las fincas que en término de VillanUevá del Carnero y Onzonilla per
tenecieron á /a M. C. del Cabildo Catedral de esta ciudad y están anunciadas en el Suplemento al 
Boletín del Sábado 2 del actual, entendiéndose hasta que la Junta superior de Ventas resuelva á la 
consulta que se la hace en virtud de solicitud presentada por los llevadores. León 22 de Setiembre 
de l843. = Sanchez Roces. 

L E O N : IMPRENTA DE MIÑON. 


